
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  social,  económico  y 
productivo, el lanzamiento del Plan de “Política Hídrica para 
el Desarrollo de Río Negro” y el Taller de Trabajo que la 
precederá.  Ambos  están  organizados  por  el  Departamento 
Provincial  de  Aguas  (DPA)  y  el  Ministerio  de  Producción 
provincial y cuentan con el auspicio del PROSAP, la FAO e INA. 
Dichos eventos se realizarán en la ciudad de Choele Choel, los 
días 23 y 24 de agosto del corriente año.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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